
Exp. 180 19- / 

| ¿OL AD 

Quito D.M., 29 de septiembre de 2016 / 

Señor 

Ricardo Xavier Manosalvas Arias 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta/General Extraordinarig 

y Universal de Accionistas (de la compañía REPRESENTACIONES FREYMAN S.A4 en 

sesión celebrada el día de hoy, Ja resuelto reelegirlogara el cargo de PRESIDENTE de 

la Compañía por el período estatutario de dog años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, al Presidentefle corresponde 

el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso 

de falta o ausenciafdel Gerente General. ¡Sus demás atribuciones y deberes constan en 

el Artículo Diezfde los Estatutos Sociales. 

REPRESENTACIONES FREYMAN S.A.fse constituyófmediante escritura pública de 15 de 
mayo de 2014,¿otorgada ante el Notario Vigésimo Segundoel Cantón Quito¿Dr. Alex 

David Mejía Viteri/ inscritafen el Registro Mercantil del cantón Quitoyél 24 de julio de 

2014. 4 4 2659 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

En la ciudad de Quito D,M., a los 29 días del mes de septiembre de 2016 faceptofel 

cargo de Presidentejde la compañía REPRESENTACIONES FREYMAN S.A. / 

Ricardo Xavier Manosalvas Arias 

C.C. 172189305-3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45326 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15026 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES FREYMAN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MANOSALVAS ARIAS RICARDO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1721893053 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consT. RM. 2658 DEL 24/07/2014.- NOT. 22 DEL 15/05/2014 SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

== 

SIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016     

        

FECHA DE 

  ÉGADA - RESOLUCIÓN 048-RMQ/2915) 
se 0, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE WÍLLAROEL 
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